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N o  s e  d e v u e l v e n . l o s  o r i g i n a l e s )

L a  A soc ia c ión  traba ja
E l proyecto del M inistro de F o m en to , m o­

dificando algu nos artícu los de la Ley de Caza- 
ha dado lugar a que la A sociación  G eneral de 
Cazadores y  Pescadores de E sp añ a, tom ase 
parte activa en dicha m odificación, pero no 
en el sen tir del Sr. C am bó, sino sosteniendo 
sus bases del C ongreso de Cazadores y  pro­
poniendo la aprobación de las m ism as.

C on d icho fin, ha d irigido la instancia que 
insertam os y  que com o verá el lector, pro­
ducto es de técn icos en la caza, qu e son los 
conoced ores a la vez de las necesitadas m o­
dificaciones de la vigente ley.

Triunfarem os o n ó , esta es la  incógnita , 
pero siem pre podrem os d ecir, que al servicio 
de la caza, pusim os todos nuestros entusias­
m os y todas nuestras energías.

E X C E L E N T ÍS IM O  S E Ñ O R :
El que su scribe com o Presidente de la 

A SO C IA C IÓ N  G E N E R A L  D E  C A Z A D O R ES 
Y P E S C A D O R E S  D E  E SP A Ñ A , dom iciliada 
en M adrid, calle de la Bolsa núm . lO y  en re­
presentación de Socied ad es de provincias ad­
heridas a la misma a V . E . con el debido res­
peto expone:

Q u e estim ando lesionad os ios intereses de 
los cazadores en  particular y  los del pú blico  
en general con la m odificación leida por V . E . 
en el Sen ad o en lo  referente a los artículos 
9 , 17 y  2 0  de la v igente Ley de Caza, espera 
que V. E . se sirva fijar su atención  en las co n ­
sideraciones que la reform a propuesta, su gie­
ren  a los cazadores de toda E sp añ a, puesto 
qu e la m odificación de los artículos de la Ley 
de Caza se discutió am pliam ente en  el Prim er 
C ongreso de Cazadores, celebrad o en el mes 
de M ayo de 1913 , y  concretó  en  preceptos 
que m erecieron  la  aprobación de los D elega­
dos de las provincias de V alen cia , O viedo, 
B arce lon a, Lugo. M adrid , G uipúzcoa, Ja é n , 
C anarias, L eó n , Lérida, Burgos, N avarra, 
H u elva, G eron a, O rense, Cádiz, V alladolid , 
San tan d er, C oruña, Sev illa , Soria , P onteve­
dra, C iudad-Real, V ig o y  Zaragoza.

P retend ían  estos D elegados que el art. 9  se 
redactara en la form a sigu iente:

«Los terrenos a los efectos de la Ley de Ca- 
»za se dividirán en V E D A D O S D E  CAZA, 
.C E R R A D O S  Y L IB R E S . 

hPara que un vedado de caza sea tenido
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))Como tal necesita reunir las sigu ientes con- 
»diciones:

« P R IM E R A ,— Estar b a jo  una lin d e  y pro- 
«piedad de un so lo  dueño.

« S E G U N D A .— T en er com o m ínim un de 
«extensión 140 hectáreas.

«T E R C E R A .— O stentar en sitios visibles, 
«en todo su perím etro o lindes y  a distancias 
«convenientes para ser fácilm ente advertidas, 
«tablillas con la ind icación  d e: V E D A D O  D E 
«CAZA.— IN SC R IP C IÓ N  N Ü M ...

»L os terrenos C E R R A D O S tendrán qu e es- 
«tarlo m aterialm ente por cerca , tap ia, muro 
«pared o  alam brada y  no ten er otras entradas 
«qu e las naturales de la finca o establecidas 
«por las servidum bres de paso.»

E n  los terren os V E D A D O S D E  CAZA y en 
los C E R R A D O S, descritos an teriorm ente, so ­
lo  podrán cazar los dueños o  arrendatarios o 
las personas a qu ienes aqu ellos autoricen pre­
cisam ente por escrito . Esta autorización no 
será necesaria cuando el que ejercite el d ere­
cho de caza vaya acom pañado del dueño o 
arrendatario o guarda jurado de la finca.

T od os los dem ás terrenos, sea cu alquiera 
su Indole, se considerarán L IB R E S  y  se podrá 
cazar en ellos en período hábil de caza, cu an ­
do se encuentren  segadas o cortadas las co se ­
ch as y  recogid os los frutos, au n cu ando los 
haces o gavillas se hallen  en el terreno.

L os h itos, co tos o m o jon es son  sign os to ­
pográficos para co n o cer ios linderos o pe­
rím etros de las fincas, pero sin  ningún valor 
o efecto  para im pedir en e llas el libre e je rci­
cio  de la caza.

Los terrenos de propios o patrim oniales, 
pertenecientes a l E stad o, la P rov in cia  o el 
M u n icip io , podrán ser declarados V E D A D O S 
D E  CAZA y  subastarse la qu e en ellos exista, 
con arreglo a las form alidades legales, por­
que son  b ien es qu e están equiparados a los 
de propiedad particular, con arreglo al C ódi­
g o  C iv il.

E n  los terrenos C O M U N A L E S y  de U S O  
P U B L IC O  se podrá e jercitar librem ente el 
derecho de caza y n o  podrán vedarse n i veri­
ficarse en ellos la subasta de la caza ni m an­
com unarse p a ta ta les  efectos.

Y  pretendían esto porque estim aban n ece­

sario d istinguir entre C O T O  Y V ED A D O , 
pues am bos con cep tos aparecen confundidos 
o m ejor diríam os equiparados en el párra­
fo 2.® del expresado art. 9.®, cu ando d ice: 
»En los que esten  v isib lem ente cercados o 
«acotados só lo  podrán cazar los dueños o 
«arrendatarios o las personas a  qu ienes aque- 
«llos autoricen por escrito» (aunque en el R e­
glam ento se defina y co n cre :e  lo que cada 
uno es y  sign ifica).

Los cazadores advierten ahora que en la 
reform a propuesta por V. E. desaparece la 
confusión  o aparente equivalencia entre los 
térm inos C O T O  y V E D A D O , pero es para 
que quede subsistente el que m ás les p e r ju ­
dica porque en el párrafo 2 .® del proyecto se 
d ice: «En lo s  qu e estén v isib lem ente ceppados 
«o atofatios», y  e l 3.® y 4.® habla tam bién 
ú nicam ente de los cotos d ooaia .

R esu lta , pues, qu e con esta reform a no 
só lo  no se  tienen  en cuenta las aspiraciones 
de todos los cazadores de España, quienes 
desean que los terrenos se dividan en V E D A ­
D O S , C E R R A D O S y  L IB R E S ; que es la c la ­
sificación  m ás natural y  sencilla  y  m enos e x ­
puesta a confusiones, s ino  qu e se hace des­
aparecer el concepto  de vedado para su bíi- 
tu irlo  con  el de coto, es d ecir, que se aum enta 
y agrava e l p erju icio  que a los cazadores los 
infiere la redacción del v igen te art. 9 . '  de 
la Ley.

P ero , adem ás, debe tenerse en cuenta que 
el párrafo 2.® del R eglam ento  de 3  de Ju lio  
de 1903, al definir lo  que se entiende por 
terreno acotado, con . lo  que quizás se diga 
que desaparece la confusión qu e la Ley p u ­
diera producir, d ice: «Q ue se entenderá por 
«terreno acotado o  amojonado todo aqu él que 
• b a jo  una linde y  propiedad de un dueño 
«tenga colocad os visib lem ente h itos, cotos o 
«m ojones para determ inar sus linderos y esté 
«dedicado a cu alquier exp lotación  agrícola o 
«industrial, siendo secundaria la  de la caza, 
«etcétera. „

Al desaparecer, pues, el V E D A D O  en el 
proyecto de V . E . bastará aum entar el núm e­
ro de co to s sobre los que actualm ente m arcan 
las lindes para equiparar ias fincas a los que 
hasta hoy fueron V E D A D O S , sin su jetarse a
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ia tributación ni a ios requisitos ad m in istrati­
vos a que alude el art. 10 del R eglam ento 
para ia  e jecu ción  de la ley de Caza.

Ahora b ien , d icha tribu tación , la que co ­
rresponde a los vedados de ca ía , ¿es igual a la 
im puesta a los terrenos acotados o am ojon a­

dos?
V . E . sabe que no y esto en realidad 

es justo , pues no ha de tributar lo  m ism o ej 
terreno dedicado a una exp lotación  agrícola 
y en el cu al la caza es secundaria, que aquél 
en e! que la caza constituye la principal e x ­
plotación .

Aún hay más. E l art. 18 del R eglam ento 
referido im pone una responsabilidad al due­
ño de los terrenos, asi declarados, es  d ecir, al 
dueño de los vedados de ca ía  por los daños 
qu e esta cause á los predios co lin d an tes, etc.

S i el V E D A D O  se convierte en C O T O , el 
dueño de este, no tendrá tal responsabilidad 
porque la ley se refiere al dueño del V E D A . 
D O , y por consecu encia  todos los que hoy 
poseen terrenos con esta d enom inación  al ad­
vertir qu e en  la reform a de la ley se Ies dan 
tan enorm es ventajas, com o su pone lo de no 
estar su jeto  a la tribu tación  del V E D A D O , y 
la de librarse de toda responsabilidad por los 
daños que produzca, convertirán en C O T O S 
sus fincas que hoy figuran com o V ED A D O S 
y  arruinarán a los labradores colind antes, ya 
q u e  estos no tendrán derecho a re c la m a rlo s  
perju icios que les causen los co n e jo s , que 
hoy pueden sacarse, precisam ente para dis­
m inuir esos daños, desde el 1.® de Ju lio .

En resum en: entendem os que al sustituir 
el V ED A D O  por el C O T O  aunque se dice 
que deberán llenar las con d icion es que esta­
b lece  la Ley de acotam ientos que son pala­
bras análogas a las del párrafo 3.® del artícu ­
lo  9  de la Ley v ig en te , com o en realidad son 
cosas diferentes hay que pensar en que huel­
ga todo lo  dispuesto en el R eglam ento  para, 
los V E D A D O S respecto a tribu tación , d ecla­
ración legal de los m ism os, y ob ligacion es y 
responsabilidades de los dueños.

Se  infiere un grave daño a los agricultores, 
que com o antes hem os d ich o , no podrán re­
clam ar los p erju icios que en sus fincas les 

cause la caza.

S e  perjudica a la H acienda pública por que 
la tributación  del V E D A D O  habrá desapare­
cido (aunqu e tribute com o tierra de prim era) 
y por últim o se lesionan  tam bién  los in tere­
ses de los- cazadores, qu ienes de prosperar 
esta reform a se  verían privados en  absoluto 
del e jercicio  de la  caza, pues, puede asegu­
rarse qu e no habria de quedar un palm o de 
terreno que no estuviese acotado, ya que los 
dueños o arrendatarios de un coto tendrían 
los m ism o derechos que los del vedado y  n in ­
guna de sus o b ligacion es, cargas y responsa­
bilidades.

E l artículo 17 está redactado en la  reform a 
proyectada por V . E . con un propósito  que 
no podem os m enos de e log iar, pues tiende 
indudablem ente a lograr el aum ento de toda 
especie de caza am pliando la ép oca de veda, 
pero com o la ép oca del ce lo  y reproducción 
depende en todas las esp ecies del clim a y  
este es muy diferente dentro de nuestro país, 
no se debe a Ju icio  nuestro som eter a todas 
las regiones a una ley com ún en cuanto a ia 
época y fecha de apertura de veda.

Intim am ente relacionado está con  esto el 
segundo párrafo del artículo 17 del proyecto 
de V. E . que estab lece que las cod orn ices por 
e jem p lo , solo  podrán cazarse desde el 15 de 
Agosto en aqu ellos predios en que se encu en­
tren segadas a cortadas las cosechas, y  esto 
que tratándose de las provincias del Norte 
está muy en su punto, tratándose de otras 
provincias C entrales o del M ediodía no pue- ' 
de tener ap licación , pues si la siega se ha h e­
cho en M ayo o Ju n io , resulta excesivam ente 
retrasada la fecha del 15 de A gosto para que 
com ience la caca de la codorniz, que com o 
ave de paso no aguanta en el rastro jo  tanto 
tiem po.

De aqui la reform a que el C O N G R E S O  D E 
C A Z A D O R ES aprobó respecto al artículo 17 
de la ley , reform a qu e dice asi:

«Las cod orn ices, tórtolas y  palom as, po- 
>drán cazarse en toda esta región  N orte des- 
»de el dia 15 de A gosto.

«Segu n d a.—  C onsiderada com o central, 
»que com prende las provincias de M adrid, 
«T oled o, C uenca, C iu dad -R eal, G uadalajara 
>y A lbacete. Para todas estas provincias se
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sestablecerá la veda en 1.® de M arzo y term i- 
»nará en 31 de Agosto inclusive.

3 Las cod orn ices, tórtolas y  palom as podrán 
.cazarse en esta región central desde 1 .® de 
.A gosto .

.T e rc e ra .— C onsiderada com o Su r y  Le- 
»vante, com prende las provincias de Córdo- 
»ba , Ja én . A lm ería, G ranada, M álaga, Cádiz, 
.H u elv a , Sev illa , B ad ajoz , C áceres, M urcia, 
.A lican te , V alen cia , C astellón, de la P lana,. 
.T arrag on a , y  B arcelon a y las Islas Baleares. 
»En esta región  se establecerá ia veda única, 
.q u e  com enzará en 1.® de F ebrero  y term ina- 
.r á  en 31 de Ju lio  inclu sive .

.S e  establecerá tam bién  una cuarta región 
.q u e  com prenderá las Islas C anarias y pose- 
.s io n e s  españolas de A frica, cuya veda única 
.com enzará e l 1.® de E nero  y  term inará el 
» 1 4  de Ju lio  inclu sive.

«Corno quiera que el periodo de veda es 
.d istin to  en cada una de estas cuatro regiones 
>la caza solo podrá circular en  t i  perím etro 
»de las zonas qu e correspondan a las m ism as 
.h asta  que esté levantada la veda en general 
»en la P en ínsu la , islas ayacentes y posesio- 
»nes españolas de A frica.

.L a s  aves insectívoras, qu e determ inará el 
.reg lam en to  su jetándose a la ley  del 19 de 
«Septiem bre y R . O . de 2 5  de N oviem bre 
>de 189 6 , con  las ad iciones y  aclaraciones 
.q u e  se estim en con ven ientes, no podrán ca- 
»zarse en tiem po alg u no , ni autorizarse su 
.v e n ta  y  circu lación , por ser beneficiosas a 
»Ia agricultura.

R especto  al art. 20  el C O N G R E S O  D E  
C A Z A D O R ES so lic itab a  qu e continu ara re­
dactado com o en la v igente L ey , pero aña­
diendo al párrafo tercero . «A unque esta per- 
ssecu ción  a cab allo  la realice un so lo  indivi- 
))duo> y  adicionando un cuarto, párrafo que 
diga: «T am bién  queda prohibido en todo 
^tiempo cazar en o jeo  en  terrenos libres». 
Ahora b ien , com o V . E . suprim e la excep ­
ció n  de los pájaros qu e n o  sean declarados 
insectívoros d icho se está que podrán ser con ­
siderados infractores de la L ey , los que cacen  
con  liga por m era distración o pasatiem po y 
sin  que infieran grave daño a esp ecies que 
abundan en nuestro pais, y  cuya propaga

ción  no ha de verse am enazada por los que 
tan sim ple procedimienEo em plean  para 
cazar.

R especto a la desaparición 'del párrafo se­
cundo estim ánlo  tam bién  perjudicial porque 
nadie tiene m ás interés en que inu tilicen  los 
lazos, perchas, redes, etc. que los guardas 
jurados, y  privando a estos y a la Guardia 
Civil de la facultad de destrozar d ichos o b je ­
tos, no abrigando la esperanza de recobrarlos 
y  lo  que aún es peor se hace la reincidencia 
más probable.

Por lo  expuesto a V . E . su p lico  qu e te ­
niendo en cuenta las razones alegadas por 
los representantes de todos los cazadores de 
E sp añ a, y  qu e por su im portancia constitu ­
yen la base de esta so licitu d , se sirva m odi­
ficar su proyecto  de referencia de los artícu ­
los 9 , 17 y  2 0  de la v igente Ley de caza en 
el sentid o  que ind icam os, pues e llo  resp on ­
de al deseo de cu antos en nuestro pais se  de­
dican a cultivar tan n oble y  varonil e jercicio ,

G racia que no dudo alcanzar del re co n o ­
cido espíritu  de ju sticia  que preside todos los 
actos de V . E . cuya vida guarde D ios m u­
chos añ os.

M adrid 10 de Ju lio  de 1918 .

E xcm o . S r . M inistro de F om en to .

E n  pro de esta cam paña y  alentando a la 
A sociación  para que prosiga en e lla , se han 
recibido num erosas adhesiones de So cied a­
des y particulares, y  de las qu e oportu na­
m ente darem os cuenta a nuestros lectores.

«O®©®©®®©#
®®«0®©P®®®

r i S ^ O O I ^ I b T A  de las m e jo re s  m a rca s , y 

p re c io s  red u cid o s. U tensilios de caza, c ro n ó m e tro s, 

ap arato s fo to g rá fic o s  y mil d istin tas o b je to s  á  p re c io s  

in c re ib le s . V erd ad eras g angas.

AL TODO DE O C A S I Ó N . — Fuencarral, 4 5 .

* « © 9 9 6 0 0 ® ® * o®®®®©®®©®®*®®*®®©®®®®**

Ayuntamiento de Madrid



De los distintos medios empleados paro tonseroor 
lo m ío  moerto en los dios de color

C ercana la  fecha en que podrá ya el verda­
dero cazador e jercitar su afición y abando­
nando la  forzosa inercia  a que ha estado su­
je to  d u iante los m eses de la v rd a, lanzarse 
por esos cam pos de D ios en busca de sus v íc ­
tim as, hem os creído de utilidad reunir estos 
datos para qu e sirvan de guía a los qu e los 
desconozcan y muy esp ecialm ente para el n o ­
v el aficionado,

M uchos son  lo s  m edios adoptados por los 
cazadores para evitar la  d escom p osiñ ón  o pu­
trefacción  de las piezas de caza que han m a­
tado durante los días de fuerte calor. O rig i­
nales y  verdaderam ente fantásticos algunos 
de e llo s, n o s lim itarem os a reseñar los que 
nosotros m ism os hem os experim entado con 
indudable resultado

A utorizados por la ley  a perseguir y dar 
caza desde 1 .° de A gosto a las cod orn ices, 
palom as y  tórto las, pertrechados con  todos 
nuestros bártulos c in eg éticos , silbam os al p e ­
rro y abandonando nuestra morada salim os 
a la próxim a vega. A  poco de llegar, h ace el 
perro varias m uestras y  com o prem io a nu es­
tra destreza em pezam os a cobrar las prim eras 
víctim as. Seg u im o s cazando sin interrupción 
hasta las nueve o diez de la m añana, hora en 
la qu e ya el so l em pieza a sofocarnos y  en ­
tonces buscam os un refugio que op on er a sus 
ardores, resguardándonos b a jo  la som bra 
p rotectora de una próxim a alam eda.

E n  tanto que nos preparam os a sorprender 
el paso de alguna qu e otra tórtola o palom a, 
nos desp ojam os de nuestra im pedim enta y 
recontando el núm ero de piezas cobradas, 
pensam os en el m edio de evitar su descom ­
p osición . ¿C óm o K) harem os? S e n cilla , en 
extrem o, es esta op eración . Provistos de un 
pequeño alam bre torcid o, ligeram ente, por 
la punta, en ángu lo  agudo, y a falta de 
esto con una lam ita  ganchud a, extraem os 
por e! ano  las tripas de las aves y el hueco 
que d ejaron  aqu ellas le 'e sp o lv o re a m o s con

sal. H echo esto , irem os co lgan d o las aveci­
llas, debidam ente separadas, de las ram as de 
algún cercano  árb o l, y  después cubrirem os 
aqu ellas con  una ligera gasa que llevarem os 
a p revención . S i entre lo s  bártulos de caza 
llevam os el con ocid o  con el nom bre de 
chvsteva ( 1 ) en él co locarem os las piezas m uer­
tas, — previa la operación  de extraerlas la tri­
pa,—  envueltas en h o jas de rem olacha, co l, 
etcétera, que las conservan frescas y  a  falta 
de esto entre trozos de papel b lan co  y  lim pio. 
E l caso es evitar, en lo  p osib le, la acción  del 
calor, polvo e in sectos y  m uy especialm ente 
im pedir que las m oscas depositen sus huevos 
sobre las heridas de la caza m uerta que es lo 
que con tribu ye en  gran m anera a precipitar 
su descom posición.

Transcurridas las horas de ca lo r, volvere­
m os a requerir nuestros pertrechos y en tan­
to  que la luz del dia nos lo perm ita, seg u iie - 
m os lanzando plom os y  p lom os sobre todas 
aqu ellas victim as que se pongan al a lcance 
de nuestra escopeta.

D e regreso a nuestro a lo jam ien to , si q u e­
rem os conservar las aves durante varios dias 
se procede com o sigu e: se desplum arán y 
por si algo les quedó se las extraerá bien to ­
do el bandullo ; se lavan con agua y  vinagre 
y  se secan perfectam ente; para lo  cu al se las 
en ju ga y hecho esto se las envuelve en un 
trapo usado, pero lim pio  y se las deposita 
en un sitio  fresco, bodega o só tan o , en esp e­
ra de qu e el paño o  trapo absorba toda la 
hum edad; en ton ces observarem os que se han 
m om ificado y preparadas así se van co locan - 
en un puchero, bote de bidrio  u orza de ba­
rro, com p rim iendo un poco las piezas y sobre 
ellas se echa aceite bu eno o  m anteca de b u e­
na calid ad , sin sabor o  su cio  o  ran cio , hasta 
qu e las cubra con  una capa de varios centi-

(I)  C esta de m im bre dispuesta ser colocada a modo 

de morral de espalda, muy ligera y  útil.
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m etros. S e  tapan después los recip ientes con 
tap ones de corcho y  betún cu idando qu e c ie ­
rren muy bien y se les pone en lugar fresco 
y  al abrigo  del aire. La caza conservada así, 
puede resistir sin descom ponerse bastante 
tiem p o. T od o esto es ap licable a la perdiz y 
sim ilares por ser carnes delicadas y  fáciles de 
putrefacción.

E n  cuanto a los m edios em pleados para 
conservar otras piezas de caza, com o liebres, 
co n e jo s  y reses, com o quiera qu e se cazan en 
ép oca en que la  tem peratura ha' cedido co n ­
siderablem ente. son más- sencillos, no exigen 
tanto cuidado y  no siendo carnes tan propen­
sas a descom ponerse pueden esperar más 
tiem p o. S in  em bargo de esto , em pezarem os 
por extraer, inm ediatam ente, de la caza m uer­
ta , todas aquellas m aterias de fácil descom ­
posición  com o el v ientre en las reses, y  tri­
pas e higadillas en la liebre y  co n e jo . Des­
pués, el hueco que aqu ellas ocu paron, se  re­
llena con hierbas arom áticas, salvia, tom illo , 
o rég an o , e tc .,  y se las recubre con ram aje en 
espera de poder ser trasladadas a lu gar segu ­
ro y de baja tem peratura.

Cuando no obstante estos cuidados la caza 
m uerta sufrió una leve a lteración , podem os 
volverla a su prim itivo estado de frescor acu ­
diendo prontam ente con el sigu iente procedi­
m iento ; Reducida a trozos la pieza m uerta, 
se sum ergen estos, d iferentes veces en  agua 
h irv iendo; se lavan lu ego y. se co locan  sobre 
un lienzo lim pio en el cu al se habrá extendi­
do una capa de cisco  m olido de carbón ve­
g etal, — antipútrido y  desinfectante en extre­
m o ,—  se espolvorean con él; después se e n ­
vuelven en el lienzo qu e atarem os con  un 
bram ante y lu ego con el agua corresp ond ien­
te se pone a hervir durante dos horas. Se  
sacan , se  lavan en agua fresca hasta que qu e­
den lim pios y  libres de in fección  estarán en 
con d icion es de poderlos guisar.

E sto s son pues, ios m edios m ejores y más 
generalizados para conservar la  caza m uerta 
durante los m eses de ca lo r y  a los qu e reco ­
m endam os se atengan los aficionados y  muy 
esp ecialm ente en la caza de la codorniz, pro­
curando en  e lla , obrar, en  cuanto hace rela­
c ió n  a  esto , con  cau tela y  calm a pues m uchos

aficionados con  el afán de m atar y cobrar 
caza, descuidan estos m enesteres y  cuando, 
a l term inar la jornada husm ean en su m orral, 
en lugar de ia excelen te  y  se lecta  codorniz, 
só lo  hallan un m ontón de carroña propia del 
pudridero.

U n o  d e  l a  s e l v a .

Ju l io ,  1918.

El Cnarqués de 
V i l l a v ie io s a d e A s t a r í a s

Con gran satisfacción , com u nicam os a 

nuestros lectores y  a los aficionados todos, 

el recon ocim ien to  qu e sien te esta A sociación  

hacia la persona del E xcm o . Sr. M arqu és de 

V illav iciosa de Asturias.

D e pú blico  es sabido  las grandes aficiones 

cin eg éticas de nuestro adm irado veterano, y 

por ello , a nadie extrañará que cuando fué 

visitado por una C om isión de esta A socia­

ción , para im petrar su valioso  ap oyo en 'p ró  

de nuestra justa dem anda, para la  aproba­

ció n .d e las bases del C ongreso  de Cazadores, 

in con d icion alm en te ofrecióse a colaborar en 

nuestra ayuda.

Las peticiones de la instancia dirigida al 

M inistro  de Fom 'ento, son ju stas , y si a esta 

ju stic ia  se añade el que las am parará un 

prestigio com o el del M arqués de V illav iciosa 

de A sturias, a nadie extrañará e l que estem os 

segu ros del éxito .

"Véndele pistola Biitoiriíltica M aueer, 
nueva, co n  8 0  cáp sulas y  cargadores de 
seis tiros, e.stutdie cu lata adaptable, m uy 
Util para cacería  m ayor: Intbi-m ara el
A dm inistrad or de esta R evista.
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necesidad de aclarar el concepto del artículo 44 de la vigente Ley 
de caza, en el sentido de cuales han de ser los animales com- ■sentido de cuales han de ser ios anima es com­

prendidos bajo la denominación de pájaros , por lo que 
respecta a las multas que en él se expresan.

A rticulo 4 4 . E s  pública la acción para denun­
ciar las infracciones de esta Ley.

Com o queda prohibida la venta y circulación, 
durante la época de la veda, de la caza viva o 
m uerta, cualquiera que sea la fecha de su adqui­
s ición  y  asi m ism o la exportación a! extran jero , 
todo conform e al art. 2 5 , la que se encuentre será 
decom isada y  destruida, pagando e! contraventor 
la multa de 25  pesetas por cabeza y  dos pesetas 
por cada una si fuesen p á ja ios.

E ste  artícu lo , parece que guarda arm onía, 
al establecer esa d iferencia tan  grande de 
m ultas por cada cabeza de pieza considerada 
com o «pieza de caza», y por la  de cada paja- 

rillo .
S in  em bargo, no hay tal arm onía n i cosa 

que se le  parezca: y si e l legislador quiso 
procediendo con  lógica y  co n o cim ien to  de la 
m ateria, estab lecerla , no lo  consigu ió  toda 
vez qu e la Sen ten cia  del T ribunal Suprem o 
de 29  de D iciem bre de 190 5 , (G aceta de 22 
de O ctu bre de 1 9 0 6 , p ág . 125.) establece: 
qu e la  m ulta de 25  pesetas debe aplicarse a 
los ammaVés que uo son 4e pluma o vuelo; y 
la de dos pesetas a \ospaiapoa o aves por ser 
v ocab los sinónim os, y de acuerdo con la cla ­
sificación  de anim ales que se hace en el artí­
cu lo  2 .°  del R eglam ento  para ap licación  de 
la  L ey , en  la  que se com prende en la 1 ca­
tegoría los anim ales de p elo , y  en la segunda 
b a jo  la d en om in ación  g enérica  de aves, los 
de plum a o vuelo, sea cualquiera su tam año, 
y a con tin u ación  en un «Considerando» de­
term ina qu e las perdices, deben ser con sid e­
radas com o p á jaros, y  les corresponde la 
m ulta de dos pesetas y  nó la de 25.

N o vam os a d iscutir que la perdiz sea 
un p ájaro , pero sí determ inar qu e entre 
cazadores es considerada com o una pieza de 
caza: y  no se conceptúan del m ism o m odo, 
a  pesar de ser p á jaros, el g orrión , jilg u ero , 
pajarita de las n ieves, e tc . e tc ., ni aun siqu ie­

ra e l to rd o , zorzal, m alvis, y  otros de m ayor 
tam año, qu e los cazadores denom inan paja­
ritos pero nunca piezas de caza.

La m ism a H istoria natural, al dividir las 
aves, clasifica entre las gallináceas, a la co­
dorniz a pesar de su reducido tam año, in fe­
rior al de algu nos p ajaritos, y  sin em bargo el 
cazador la considera pieza de caza: lo  m ism o 
que a la  agachadiza entre las aves acu áticas, 
y  a la  tórtola entre las palom as.

Segú n  la  Sen ten cia  citada, corresponde la 
m ulta de dos pesetas a cu alquier ave cazada 
o  decom isada en  época de veda: lo  m ism o si 
es un pard illo , que si es  perdiz, ch och a , o 
avutarda.

E n  cam bio aplica la m ulta de 25  pesetas 
en  igu ales co n d icio n es, a l vu lgar co n e jo  que 
vale m enos que una perdiz, que se m ultiplica 
m uchísim o más, y  qu e en m uchas ocasiones 
es un verdadero anim al d añ in o , por los da­

ñ o s qu e causa.
¿N o es ló g ico , qu e si a l co n e jo  se  le aplica 

la m ulta de 25  pesetas debe ap licársele tam ­
bién  a la perdiz, de no ser m ulta aun m ayor?

¡Pues nada: com o la perdiz vuela, es un 
pajarito y  va b ien  despachada con 2  pesetas!

Y prescindiendo de qu e sean de pelo o  de 
plum a: ¿D eb e im ponerse la misma multa de 
25  pesetas por la incautación  de un co n e jo , 
que por la  de un venad o, o  jab a lí?  Segú n  el 
artículo citado, sí, porque am bos anim ales no 
vu elan , que si tuvieran alas tam bién  co n  dos 
pesetitas saldrían del paso. Cuando a las re­
ses por su valor, y  m enor núm ero, se le de­
bía ap licar una multa in finitam ente m ayor.

A hora qu e se van a reform ar los artícu los 
g.®, V  y 2 0  de la v igente Ley de Caza, ¿no 
podría aclararse el 4 4 , y  am pliarlo  au m en­
tando las m ultas, según la  ciase de anim ales 
decom isados en veda?

Y por lo  m enos si el espíritu de la sen ten ­
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cia citada, por error o  mala in terp retación , 
no  es el que la Ley quiso hacer prevalecer: 
¿N o podría expresarse así y  que no se ap lica­
se m ás esa doctrina?

No creo se consiga nada p ráctico , y este 
trabajo  que me to m o , quede reducido a g as­
tar el tiem po en balde, y  no m e anim e a se ­
guir exponiendo la variación que están p i­
d iendo a voces otros m uchos artículos de la 
L ey . S i  se atendiesen  las ind icaciones que 
fuesen justas, m uchos seriam os los cazadores 
que contribu iríam os con nuestra ayuda para 
que la  Ley fuese lo  m ás perfecta p osib le : y 
sería tan fácil con la cooperación de todos, 
aceptando lo bu eno y  desechando lo  m aio, 
consegu ir que nadie se acordase ya de la fa­
m osa d efin ición  que hizo de ella el insigne 
poeta y  cazador Pérez E scrich , por resultar 
inap licable.

((Ley, que con  lo ju sto  lid ia :
Q u e dá ven ta jas al fuerte.
L lenando al débil de envidia:
Ley qu e a los ricos divierte,
Y  qu e a los pobres fastidia.
Ley que no quita los m ales,
D e cazadores arteros:
Ley que ob liga  a los m ortales.
U nos, a ser m atuteros:
O tros, señores Feudales.»

E l  C a p i t á n  M a u s s e r .

TIRADAS DE PICHÓN 
EN LA CORUÑA

O rganizada por ia A sociación de Cazado­

res y  T iro  de p ich ó n , «L a V enatoria» de La 

Coruña, se  celebrarán  grandes tiradas, en las 

que se disputarán im portantes prem ios; s ien ­

do uno de ellos la m agnífica copa que para 

este o b je to  ha regalado S .  M . e l R ey , otra de 

las señoritas de La C oruña; tam bién  el D ipu­

tado por aqu ella  capital D . Jo s é  P an  de So- 

raluce y  D. Salvad or E irea O tero , propietario 

de la im portante .Armería de su nom bre, han 

donado preciosas cop as para este concurso.

O portunam ente enterarem os a nuestros le c­

tores d e í resultado de estas tiradas.

Interesa á los cazadores el anun­
cio “ mOSTELLE RAIMOST„
que se inserta en la páginal.®

K1 cazador y  el so ldado
La escopeta de Jules Boiteaux

De propósito he puesto a estas líneas el 
epígrafe prim ero, que recuerda otro trabajo  
publicado hace ya algún tiem po en esta R e ­
vista, dedicado a m i am igo el S r . Vázquez de 
Aldana que se- burló donosam ente de los ca­
zadores y  de sus inofensivas arm as.

Pues b ien , vam os de una vez a reivindi­
carnos para siem pre.

Las p u blicacion es todas del m undo repro­
dujeron hace y a  bastante tiem po la im agen

del m odesto c a z a d o rJu le s  B oiteau x, el cual, 
hallándose de caza en Serq u eu x , fué sorpren­
dido por el zeppelín « L -4 9 » , que descendía a 
tierra a consecu encia  de averias en su m e­
can ism o, causadas por los disparos del frente 
francés.

Al abandonar sus 14 tripulantes la in m en ­
sa aeronave y  disponerse su com andante a 
incendiarla con ia pistola especial de que van 
provistos para tales casos; el buen B oiteau x,

Ayuntamiento de Madrid



C A Z A  Y P E S C A

que y a  habia vuelto al afecto de los suyos 
después de lárga cam pana en las trincheras, 
se sintió  una vez m ás soldado de la patria en 
p eligro , y  apuntando con  sus dos cañones, 
gritó  al je fe  alem án:

—  ¡M anos arriba!
La elocu en cia  de una m odesta escopeta, 

y  seguram ente de unos m ás m odestos perdi­
g on es, salvaron ¡2 .000.000  de fran co s!, valor 
de la m agnifica pieza cobrad a», y dió tie m ­
po para qu e llegase un destacam ento que 
hizo prisioneros a los 14 adversarios.

He ahí una insignificante arma lisa que 
realizó en un m om ento una proeza digna de 
un cañón  de tiro rápido o de una docena de 
am etralladoras.

C onvengam os sin  reservas en  que un ca ­
zador es tan hom bre ante otro hom bre, com o 
ante una insignificante palom a.

C onvengam os en que el arm a, cualquiera 
que ella  sea, es  un factor del éx ito ; pero lo  es 
m ás, y lo  es todo e l hom bre, la in iciativa, la 
acom etividad , el am or patrio , qu e sublim a 
un corazón b ien  tem plado.

Cazadores: grabem os en nuestros anales el 
nom bre de ese cam arada, que con tanta g a­
llardía ha sabido servir a la patria con su c o ­
raje y su modesta escopeta.

E . D E  L E T E .

S o cio  honorario del T iro  N acional.

D el ’&oUtm de\T\ro Nacional da España.

ü ñ  ñ ü B U F E R ñ  D E  V A L E N C I A

ECOS DE LA OPINION CINEGETICA
Para el 5r. Director de Propiedades.

La Albufera de V alen cia , propiedad duran­
te sig los, perteneciente al P atrim onio  Real, 
pasó a ser propiedad del Estado por decreto 
de las C ortes en 12 de M ayo de 1865 , san­
cionado por S .  M . la R eina D.® Isabel II.

D urante el periodo de tiem p o en que fue 
«Patrim onio R eal» , d iversos, su cesivos y  en ­
tusiastas m onarcas, se preocuparon vivam en­
te  del fom ento y  conservación  de la caza y 
pesca de tan m agnífica p osesión , dictando al 
efecto  acertadas ord m an zas, progm áticas, 
R eales cartas y pregones, que h icieron  de la 
A lbufera y D ehesa dos esp léndidos cazaderos.

D esde d icha fecha del año  1865 en que se 
incau tó  de ellas la H acienda pública ha sido 
arrendada a licitad ores, prim ero por tiem po 
de dos años y lu ego de cu atro , hasta estos 
últim os años en que la A dm inistración del 
E stad o, hace subasta de los puestos aislada­
m ente, u no por uno. por un núm ero deter­
m inado de tiradas, correspondiente al perio­

do de levantam iento  de la veda. L os puestos 
qu e quedan sin  postor pueden ser adquiridos 
para la prim era tirada, la víspera precisam en­
te de ella  y  en el poblado de! Saier, ante de­
legada representación o ficia l, haciénd ose a 
licitación  por el precio divisional del tip o  de 
subasta y  núm ero de tiradas. Asi se sigue 
procediendo en todas las restantes. Adem ás, 
todas las sem anas señala un dia la H acienda, 
para en uno de sus locales, proceder al re­
mate de los puestos vacantes por el núm ero 
de tiradores que queden y precio proporcio­
nal a d icho núm ero. •

De lo  expuesto, se deducirá fácilm ente, 
que en esta novísim a form a de adm inistrar 
la A lbufera, se ha de cuidar m ucho el Estado 
del fom ento  y  conservación  de la caza, pues 
de su conducta dependerá el qu e los puestos 
alcancen  en la subasta un precio más o m e­
nos im portante y  que la concurrencia  de 
licitadores sea m ayor o m enor.
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Cuando e l arriendo se hacía a un particular, 
ya este se encargaba de qu e la afición queda­
ra satisfecha, por la cuenta que pudiera te­
nerle, nom brando al efecto  una guardería 
idónea y  b ien  retribuida, que respondiera de­
b idam ente al fin deseado.

La H acienda pública, no ha fijado m ente 
en este factor tan im portante del fom ento de 
la caza acu ática , cual es \a Iviarderia. A este 
respecto , h e de inform ar respetuosam ente al 
d ignísim o S r. D irector de Propiedades, que 
la caza de la A lbufera, en una exigua parte 
procede de la cria hecha en los ya reducidísi­
m os carriia les del lago-, siendo la m ayor par­
te  inm igrada del N orte y  C entro de E uropa. 
La inm igración  de esta caza se hace ind efecti­
blem ente desde la segunda qu incena del mes 
de Ju lio , o an tes, siguiendo y  aum entando 
progresivam ente durante A gosto y m eses su- 
cerivos-

Pués b ien , los guardas nom brados por la 
H aciend a, suelen entrar en fu n cion es los 
viVhmos días del m es de A gosto , cuando nú- 
m erosos cazadores furtivos, percatados de su 
inm unidad relativa y  apostados con v en iente­
m ente en las orillas del lag o , no  cesan  un 
so lo  dia de tirar a las v iajeras aves, durante 
todo el citado m es, consigu iendo a cam bio 
de un exigu o b o tín , ahuyentar a otras co­
marcas, centenares de palm ípedas qu e v ie­
nen  a rendir su v ia je  em igratorio  a nuestra 
herm osa Albufera.

La afición valenciana recib iría  con  sum o 
agrado las d isp osiciones del S r . D irector de 
Propiedades para que se  nom braran los guar­
das con la oportunidad debida, a que pu die­
ran e jercer su com etido desde e l prim ero de

A gosto, con el Kn de evitar los abusos co n ­
signados y  qu e la e x is te n c ia 'd e  caza en ei 
lago fuera una garantía y estim ulo a la co d i­
cia cin eg ética  de los aficionados el dia de la 
subasta de los puestos. Con esta m edida, to ­
dos ganarían . E l Estado, puede sacar m ayo­
res rendim ientos; e! cazador de puesto, satis­
fech o , de ver recom pensados sus sacrificios 
pecuniarios y la riqueza p ú blica , m ejorada, 
con el m ayor con tin g en te de caza m uerta, 
cosa nunca desp reciable, pero m enos en es­
tos calam itosos tiem pos en  que las carnes a li­
m enticias se han hecho artículo privado para 
la m ayoría de los ciudadanos.

B ien  m erecen , por con sigu ien te , tan pe­
queño sacrificio por parte de la H acienda, re­
sultados tan efectivos y com pensadores com o 
los anteriorm ente señ a lad o s.

Para finalizar, otra súplica a l Sr. D irector 
de P ropiedades. La prim era tirada, se celebra 
ya de costum bre inveterada, el prim er sábado 
del m es de Sep tiem bre, y  com o es de ley que 
el an u n cio  de subasta de los puestos se ha de 
publicar en el Oflda\, con  och o  días de
anticipación  al de la  ce lebración  de la m ism a, 
es  conveniente n o  dilatar d icho an u n cio , con 
el fin de no perder tirada, que en últim o re­
sultado en p erju icio  del Erario  pú blico  acae­
cería.

Los d ignos señores D elegado y  A dm inis­
trador de V alen cia , dispuestos estarán a lle ­
var a la p ráctica , con  agradam iento, las so li­
citudes elevadas por la op in ión  cin eg ética  a 
la Superioridad adm inistrativa.

Z.
V alencia , 2  Ju lio  1918.

Ayuntamiento de Madrid



C A Z A  Y  P E S C A 11

Consideraciones sobre ia im por­
tancia de la caza. Medidas que 
podrían adoptarse para conse­
guir el fom ento de esta riqueza

C 0 K T I N U A C 9
Uso de arm as.

15. A prehensión de arm as prohibidas, 20  

pesetas.
16. A prehensión de uso perm itidas sin  li­

cen cia , 10  pesetas.
A los individuos de la G uardia C ivil, guar­

das jurados y dem ás agentes de la autoridad, 
que sean  heridos por los cazadores furtivos, 
adem ás de los gastos que orig ine su curación 
qu e deberán ser costeados por el E stad q , se 
les  debe con ced er un prem io en m etálico  de 
mil pesetas. S i resultasen m uertos, el prem io 
será de cin co  m il pesetas, que se abonarán a 
sus viudas y huérfanos.

Estos prem ios' no exclu yen  la concesión  de 
otros beneficios que las leyes puedan otorgar 
a dichos ind iv idu os.

La reclam ación de los prem ios pecuniarios 
qu e se conced iesen  por denu ncias de caza, 
pesca y  uso de arm as, podría hacerse raen- 
sualm ente por las C om andancias de la G uar­
dia C ivil, por lo  qu e respecta a los individuos 
de este Cuerpo y guardas jurados, por m edio 
de relaciones nom inales, a las que servirá de 
com p robante la sentencia  dictada por el Ju z ­
gado m unicipal.

Y por lo  qu e se refiere a los agentes de S e ­
guridad y  'V igilancia, G uardia M unicipal y 
particulares, la reclam ación  podrá hacerse 
por los habilitados de los G obiernos C iv ilís  

de las provincias.
V

Aplicación de lo que se recaude por li­
cencias de caza, pesca y uso de ar­
mas.
E l art. 40  de la ley  de Pesca fluvial, de 27 

de D iciem bre de 1907, d ice: «E l m inistro de 
F om en to  inclu irá en ei proyecto de Presu­
puestos G enerales de su departam ento una

cantidad, por lo m enos igual, a i im porte de 
lo recaudado en el año  precedente por licen ­
cias de pesca, crédito que se aplicará a los 
trabajos, de repoblación  m encionados y  a  la 
organización de la  policía para la v igilancia 
de las aguas.»

Lo preceptuado en  e l articu lo  copiado pu­
diera muy bien hacerse extensivo a la caza y 
uso de arm as, y  d isponer en su con secu en ­
cia : qu e lo  que se recaude por licen cias de 
caza, pesca y  uso de arm as, se destinará al 
fom ento de la  caza y  pesca y al perfecciona­
m iento  de la organización de la Guardia civ il.

Para com pletar la  labor que en la persecu­
ción  de las in fraccion es debe realizar la G uar­
dia civ il, sería necesario  llevar a cabo la or­
ganización de las Socied ad es de Caza y P es­
ca en  todas las provincias, a las que podrán 
su bvencionarse con  una cantidad consistente 
en un 10  por c ien to  del im porte de las lice n ­
cias de caza, pesca y  uso de arm as extraídas 
en. cada provincia

A dem ás podría ingresarse en las ca jas de 
las referidas Socied ad es la cantidad qu e el 
G o b iern o  señalase a cada A yuntam iento an ti­
cip os para pago de recom pensas para ex tin ­
ción  de an im ales, en virtud de lo que precep­
túa el artículo 6"̂  del R eglam ento  para la ap li­
cación  de la Ley de caza, cuya m isión sería 
encom endada a dichas Socied ad es, las cuales 
organizarían batidas y  concederían  prem ios 
extraordinarios qu e estim ulasen la persecu­
ción  de d icha d a se  de anim ales, preparando 
así el cam ino para la repoblación  y fom ento 
de la caza, de lo que se encargarían tam bién 
las A sociaciones de Cazadores y Pespadores.

(C on clu irá .)

Ayuntamiento de Madrid
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S e cc ió n Bibliográfica

Recopilación de sentencias dictadas 
por el Tribunal Supremo en materia de 
cazav M uy útil para ias Autoridades y 
aficionados. 6 0  céntim os.

Notas de caza, por Brú. 2  pesetas.
Legislación de caza, pesca y  uso de 

armas, por Alvarez Navarro, 4 . ’ edición 
1 ‘50  pesetas.

Manual del cazador de Perdices con 
reclam o, por Escalante. 2  pías. De venta 
en la libreria Rubiños, Preciados, 2 3 .

El cazador práctico, por Brionej) P a­
rra. 5  pesetas. De venta en la libreria 
Rubiños. Preciados, 2 3 .

Recuerdos de m ontería, por Muñoz 
C obo, una peseta.

Armas y defensas, por Vázquez de 
Aldana y  Lete. 6  pesetas.

Cacerías en Sierra M orena. Intere­
sante colección de 2 4  postales a todo 
color,por Fernández Trujillo. 2  pesetas.

Cirujia popular de urgencia, por el 
D r. Varela de Seijas. una peseta.

La caza de la perdiz con reclam o, por 
A. X . B . 5  pesetas.
Cartilla de pesca, por Pardo y P u zo .5  pt. 
Cuentos de caza, por Balbuena. 2  ptas. 
Episodios de caza, por Balbuena. 3 ptas.

De la caza de la perdiz con reclamo, 
por Pequeño. 4 ‘5 0  pesetas.

Aves de rapiña y caza, por el Du­
que de M edinaceli. 2 5  pesetas.

Legislación de pesca fu v ia l, por el 
M inisterio de Fom ento. 50  céntimos.

Estudio crítico de caza, por Liñán y 
Tavira. 5 pesetas.
Entre riscos y breñas, por Liagaria. 5  pt.

Prácticas cinegéticas, por M orales de 
Peralta. 3  pesetas.

Arte de cazar, por A rellano. 8  ptas. 
Prácticas de caza m enor, por A . X . B . 

3 ‘5 0  pesetas.
Enseñanza de los perros, por A. X . B . 

3 ‘5 0  pesetas.
Recuerdos de caza, por Barón de 

Cortes. 2  pesetas.
Páginas de caza.p or E v ero .. 10 ptas

El m ejor perro de muestra, por Ca- 
barrus. una peseta.

Enfermedades de ios perros, por 
Congosto, una peseta.

Experimentado cazador y arte de pes­
car. 2 pesetas.
Manual de caza de perdiz,por Fraü e3 pl 

Arte de cazar (en prosa y verso), por 
Gómez Arjona. una peseta.

A pelo y  a pluma, por Héctor Pica- 
bia. 3  pesetas.
Libros de montería de Alfonso X I 12 pt. 
Libros de cetrerías del Principe. 6  ptas.

Manual del cazador y dél arm ero, por 
M angeot. 3  pesetas.

Cazadores y cazaderos, por M orales 
de Peralta. 2 ‘5 0  pesetas.

Apuntes de un cazador, por Morales 
de Peralta, una peseta.

Las monterías en Sierra M orena, por 
M orales Prieto. 2  pesetas.
Las grandes cacerías, porM eu nier. 1*25 
Las grandes pescas, por M eunier. 1*25 

Las cacerías de lobos, por M ozo de 
Rosales. 2  pesetas. _

Los cazaderos de M adrid, por Ortiz 
de Pinedo. 3  pesetas.

La caza, a la m oderna, por Ortiz de 
Zárate. 2  pesetas.

Anguilas y  Angulas, por Pardo y  I u- 
zo. 2  pesetas.

Manual del aficionado a los perros de 
caza y  lu jo, por Pellico. 3 ‘5 0  pesetas.

Los cazadores (episodios) por Perez 
Escrich. 3  pesetas.

“Fortuna" historia de un perro agra­
decido. por Perez Escrich . 5 0  céntim os. 
El cazador estratégico, por Sauri. 3  ptas 

Tesoro del cazador. 2  pesetas.
Tesoro de la  escopeta. 1‘5 0  pesetas. 

Tesoro de ios perros de caza, una pta.
Tesoro del pajarero, arte de cazar con 

redes. 1 ‘5 0  pesetas.
U n paseo por Madrid v iejo , por P la ­

cido Soria, una p e s e t a . ______________
N O TA  N uestros lectores de provincias que deseen 

adquirir algunas de las obras citadas en esta sección , 
enviarán adem ás del im porte de la m ism a, 40  céntim os
para gastos de en vío .__________ ___________ _______________

Im p ren ta y p a p e lería .— B a silio  S ie r r a , A tocha, 3 6 .
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